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Fecha:09/03/2023
 

Ref. consecutivo del sistema - CHR-1109
    

Comunicado de Hecho Relevante
   

Asuntos que afectan el desempeño económico, financiero y de
negocio de la Entidad o Fondo

 
 
 

De conformidad con las disposiciones de información que señala la “Ley Reguladora del Mercado de
Valores”, el “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras
Obligaciones de Información” y en el Acuerdo SGV-A-61 “Acuerdo sobre Hechos Relevantes” y sus
posteriores reformas, presento a su conocimiento y por su medio al Mercado de Valores y Público en
General el siguiente comunicado:
 
 
 
Asunto: CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
 
 
 
 

COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE
 

EMISORES DE VALORES DE CONTENIDO PATRIMONIAL O MIXTO
 
ASUNTO: CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS
 
 
 
Banco Cathay de Costa Rica, S.A., cédula jurídica 3-101-216492, convoca a sus socios a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas, a ser celebrada en su domicilio social ubicado en San José, San
Pedro de Montes de Oca, de la Iglesia Católica, trescientos metros al este, frente al Centro Comercial
Calle Real, Edificio Anexo, a las ocho horas del 13 de marzo del 2023, y una hora después en segunda
convocatoria con el número de socios presentes. En la asamblea se tratará el siguiente orden del día:
 
 
 
Agenda
 
1. Comprobación de quorum.
 
2. Nombramiento de presidente y secretario ad hoc para la asamblea.
 
3. Informe de resultados del ejercicio anual 2022.
 
4. Informe del Fiscal.
 
5. Presentación de estados financieros auditados del periodo 2022.
 
6. Acordar o improbar la Distribución de utilidades.
 
7. Acordar o improbar una posible redención parcial de acciones preferentes
 
8. Acordar o improbar capitalización de utilidades
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9. Declaración de acuerdos firmes.
 
             
 
Se les recuerda a las personas jurídicas accionistas que para participar en la asamblea deberán
acreditar a su representante con la debida certificación de personería jurídica, el mandato o
autorización respectiva
 
La fecha de corte que se utilizará para determinar los accionistas que tienen derecho a participar en
la asamblea, es el día 28 de febrero de 2023.
 
El anuncio respectivo fue publicado el día 9 de marzo del 2023 en el periódico de circulación nacional
Periódico la Republica.
 
 

 
 

GODWIN RAYMOND TANG YUNG
 
 
 
 
 
 
 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de
BANCO CATHAY DE COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA y no de la  Superintendencia  General  de
Valores”
 
Este Comunicado no incluye archivos adjuntos. 
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